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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 3 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Almería, notificando Acuerdo 
de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería, por el que 
se procede a revisar de oficio y a declarar la nulidad de la resolución previamente 
adoptada en expediente instruido.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado 
en la solicitud, o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, 
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44, de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
relación con el art. 21, del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer público, 
Acuerdo de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería, por el 
que se procede a revisar de oficio y a declarar la nulidad de la resolución previamente 
adoptada en expediente instruido.

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asistan. 

Expte.: 01201716768.
Número de Documento Identificativo: 24115958K.

De conformidad con el art. 19 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, contra las resoluciones recaídas, que no ponen fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 y siguiente de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Almería, 3 de abril de 2019.- El Delegado, José Luis Delgado Valdivia.
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